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RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2021-00033-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ARANGO Y CIA S.A.S, INVERSIONES EL COLIBRÍ S.A.S y 

TRES CARABELAS S.A.S 

DEMANDADOS: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI y 

CONCESIÓN PACÍFICO TRES 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA: 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. y SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. 

ASUNTO:  ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, NOTIFICACIÒN 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE y REQUIERE 

AUTO NO:  1615 

ESTADO:  118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el llamamiento en garantía presentado con 

la contestación de la demanda por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

–ANI y a pronunciarse sobre la notificación del auto del llamamiento en garantía en 

contra de Seguros Generales Suramericana S.A. 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Decisión sobre el llamamiento en garantía  

 

El llamamiento en garantía se encuentra regulado expresamente en el artículo 225 del 

CPACA, al disponer que “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

El anterior precepto normativo, también señala los requisitos que debe contener el 

escrito de llamamiento, a saber: 

 

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 
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2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.” 

 

Finalmente, respecto a la oportunidad para realizar el llamamiento en garantía, el 

artículo 172 del CPACA, señala que este es procedente dentro del término de traslado 

de la demanda. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI presentó dentro del término de contestación de la 

demanda, y cumpliendo con los requisitos de la norma citada, llamamiento en garantía 

frente a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÌA DE SEGUROS, en razón de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual Nº 1007462, como se observa a folios 40 a 42 

del archivo 09 del expediente digital, con el fin de que responda por las eventuales 

resultas del presente proceso.  

 

Igualmente se encuentra, que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –

ANI presentó dentro del término de contestación de la demanda, y cumpliendo con los 

requisitos de la norma citada, llamamiento en garantía frente a la CONCESIÓN 

PACIFICO 3 S.A.S, en razón del contrato de concesión suscrito como obra a folios 62 

a 67 del archivo 09 del expediente digital, con el fin de que responda por las eventuales 

resultas del presente proceso.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que los llamamientos realizados cumplen con 

todos los requisitos formales de acuerdo a lo prescrito en el artículo 225 del CPACA, 

se ordenará la notificación personal de este auto a los representantes legales de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÌA DE SEGUROS y de la CONCESIÓN PACIFICO 3 

S.A.S, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 291 del CGP, a fin de 

que intervengan en el proceso dentro de los quince (15) días siguientes a la referida 

notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA. 

 

2.2. Sobre la Notificación por conducta concluyente  
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Ahora bien, con respecto a la notificación por conducta concluyente se tiene lo 

siguiente;  

 

El artículo 301 del CGP, prevé la notificación por conducta concluyente en los 

siguientes términos: 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, el día en 

que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad.  Cuando se hubiere reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 

por estado de tales providencias.” 

 

De conformidad con el aparte normativo transcrito, en caso de que no se hubiese 

realizado la notificación personal de una providencia, pero quien debía ser notificado 

manifieste que conoce la decisión o constituya apoderado judicial para representarle 

en el proceso, se debe entender notificado por conducta concluyente, modalidad que 

tiene los mismos efectos que la notificación personal. 

 

En este caso, mediante memorial del 14 de septiembre de 2021 obrante en el archivo 

17 del expediente digital, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  solicitó 

que se le tuviera notificada por conducta concluyente y se remitiera el acceso al 

expediente al correo de la apoderada, concediéndose el término de ley para presentar 

la defensa.  

 

Así las cosas, habrá de tenerse notificada por conducta concluyente a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., motivo por el cual deberá remitirse por 

secretaria el link de acceso al expediente a dicha entidad, advirtiendo que los términos 

para la contestación del llamamiento en garantía comienzan a contarse a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia acompañada del link del proceso, toda 

vez que la llamada no había podido tener acceso al mismo.     
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2.3. Requerimiento poder 

 

Se requerirá a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para que aporte el 

mensaje de datos establecida en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o la presentación 

personal establecida en el artículo 74 del Código General del Proceso, del poder 

conferido a la abogada Lina Marcela Gabelo Velásquez visible a folio 3 del archivo 17 

del expediente digital. 

 

III. DECISIÓN 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI frente a LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS y la CONCESIÓN PACIFICO TRES S.A.S., de conformidad con los 

motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto a los representantes 

legales de las entidades llamadas en garantía, LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS y la CONCESIÓN PACIFICO TRES S.A.S., de conformidad con lo 

establecido en los artículos 66 del CGP y 199 del CPACA, a fin de que intervengan en 

el proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la referida notificación de 

acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA. 

 

Si la notificación a los llamados en garantía no se logra en el término de seis (6) meses, 

el llamamiento será ineficaz, de acuerdo a lo contemplado en el art. 66 del CGP. 

 

TERCERO: Tener por notificado por conducta concluyente a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., motivo por el cual deberá remitirse por 

secretaria el link de acceso al expediente a dicha entidad, advirtiendo que los términos 

para la contestación del llamamiento en garantía comienzan a contarse a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia acompañada del link del proceso, toda 

vez que la llamada no había podido tener acceso al mismo.     

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada María Lorena Arenas Suárez, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.271.854 y T.P. 131.617 del C.S.J. para 
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actuar en representación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI, 

de conformidad con el poder visible a folio 29 del archivo 09 del expediente digital. 

 

De igual manera, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada Yesika Carolina Carrillo 

Castillo identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.052.387.748 y T.P. 210.992 del 

C.S.J. conforme poder visible a folio 2 del archivo 23, folio 2 del archivo 24 y a folio 2 

del archivo 25 del expediente digital, para actuar en representación de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI. 

 

Del mismo modo, se RECONOCE PERSONERÍA a la sociedad JVB Abogados S.A.S 

Nit 901016600-8 representada legalmente por el señor José Vicente Blanco, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.631.158, para que actúe en 

representación de CONCESIÓN PACIFICO TRES S.A.S., de conformidad con el poder 

visible a folio 140 y siguientes del archivo 10 del expediente digital. 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALVARO GÓMEZ MONTES, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10.265.776 y Tarjeta Profesional Nº 82.885 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. de conformidad con el poder obrante a folio 23 del 

archivo 21 del expediente digital.   

 

Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS FERNANDO PATIÑO 

MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.710.946 y Tarjeta Profesional 

No.122.187 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de 

Liberty Seguros S.A. de conformidad con el poder obrante a folio 68 del archivo 22 del 

expediente digital. 

 

QUINTO: REQUERIR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para que 

en el término de tres (03) días aporte el mensaje de datos establecida en el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022 o la presentación personal establecida en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, del poder conferido a la abogada Lina Marcela Gabelo 

Velásquez visible a folio 3 del archivo 17 del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se modifica el ordinal 2° de la sentencia del 30 de junio de 2022 proferida por este 
Despacho, hubo condena en costas en primera instancia, no obstante, en segunda 
instancia el Tribunal Administrativo de Caldas las revocó.   
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2021-00181-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CARMEN LÍA RAMÍREZ CALVO 

DEMANDADO LA NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1608 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 1 de septiembre de 2023, por medio de la cual se modificó el ordinal 

2° de la sentencia proferida por este juzgado el 30 de junio de 2022 y revocó la 

condena en costas. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

 

JJGA 

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2021-00222-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA MATILDE ORTÍZ CIFUENTES 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CALDAS Y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

ASUNTO:  RESUELVE SOLICITUDES 

AUTO Nº:  1600 

ESTADO:  118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Despacho pasa a pronunciarse sobre la petición de integrar adecuadamente el 

contradictorio, bajo la figura del litisconsorcio necesario, previo a efectuar el 

pronunciamiento sobre la acumulación de procesos ante la información remitida por 

el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado del Departamento de Caldas solicitó la vinculación del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual citó el artículo 61 del Código 

General del Proceso y advirtió que, en cabeza de esa entidad, reposa la obligación 

del reconocimiento y pago de la prestación solicitada en el proceso de la referencia, 

motivo por el cual es obligatoria su comparecencia en el proceso (págs. 5 y 6 del 

archivo 10 de la carpeta principal). 

 

Sobre el litisconsorcio necesario prescribe el artículo 61 del CGP:  

 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, 

la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta 

a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
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citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio. 

 

Bajo este entendido, y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, esta 

servidora judicial considera que están dadas las condiciones para acceder a la 

vinculación de La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a este proceso, en la medida que no es posible 

expedir una decisión de fondo sin su comparecencia, o, por lo menos, una decisión 

que genere verdaderos efectos jurídicos. No se puede pasar por alto que este 

proceso versa sobre prestaciones económicas reconocidas por el Departamento de 

Caldas, en nombre y representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, motivo por el cual su vinculación es necesaria para integrar 

adecuadamente el contradictorio. 

 

Por lo anterior se ordenará la vinculación de tal entidad y se ordenará la notificación 

respectiva de la demanda y sus anexos. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora GLORIA MATILDE ORTÍZ CIFUENTES en contra del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de  LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 

2080 de 2021.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la Agente del Ministerio Público delegada 

ante este despacho.  

  

QUINTO: La demandada deberá contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Igualmente, 

dentro de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del 

último artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su 

dirección electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con 

destino a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 

186 del CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo electrónico de las demás 

partes, especialmente las contestaciones de demanda, alegatos de 

conclusión y cualquiera otra solicitud o información que se pretenda remitir 

ante el Despacho. 

  

La entidad demandada deberá allegar el poder de conformidad con las previsiones 

del Código General del Proceso (presentación personal) o del artículo 5o de la Ley 

2213 de 2022 (anexando la prueba del mensaje de datos por medio del cual se 

confirió el poder), so pena de darse por no contestada la demanda. 

 

SEXTO: REMITIR copia de la presente providencia al Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Manizales. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería al abogado FERNANDO DUQUE GARCÍA, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 75.067.421 y tarjeta profesional N° 

88.785 del C.S de la J., para representar al Departamento de Caldas, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible en el archivo 20 del expediente 

electrónico. 

 

En ese sentido, SE ACEPTA la renuncia a los poderes presentada por el abogado 

JUAN FELIPE RÍOS FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.053.769.738 y tarjeta profesional 186.376 C.S. de la J, conforme al memorial 

visible en el archivo 19 de la carpeta principal. 

 

NOVENO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ANGELA MARÍA 

RODRÍGUEZ CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 36.953.346 y 

tarjeta profesional N° 144.857 del C.S de la J., para representar a la UGPP, en los 

términos y para los fines del poder general conferido por escritura pública nº 175 del 

17 de enero de 2023, visible en el archivo 18 del expediente electrónico. 

 

En ese sentido, SE ACEPTA la renuncia a los poderes presentada por la abogada 

MARTHA ELENA HINCAPIÉ PIÑERES, identificada con la cédula de ciudadanía 

24.324.867 y tarjeta profesional 31007 del C.S. de la J, conforme al memorial visible 

en el archivo 16 de la carpeta principal. 

 

DÉCIMO: En firme el presente auto y surtido el trámite correspondiente, pase a 

Despacho en el menor tiempo posible para resolver la solicitud de acumulación 

pendiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

JPRC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2021-00262-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ABEL DAVID JARAMILLO LARGO 

DEMANDADO: LA NACIÒN- CONTRALORÍA GENERAL DE LA RÉPUBLICA  

ASUNTO:  REQUIERE PODER  

AUTO NO:  1617 

ESTADO:  118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

SE REQUIERE a LA NACIÓN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA para 

que en el término de TRES (03) DÍAS aporte el mensaje de datos establecido en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o la presentación personal establecida en el artículo 

74 del Código General del Proceso del poder conferido a la abogada Sonia Milena 

Otalora Mora visible a folio 21 del archivo 26 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia proferida por este Despacho y no hubo condena en costas en dicha 
instancia.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de primera instancia por medio de la cual se 
condenó en costas a la parte demandante, se presenta la siguiente liquidación de costas: 
 
CONDENA EN COSTAS DE MANERA CONJUNTA A LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE.  
 
Agencias en derecho fijadas en primera instancia     
 
Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio    $ 75.067,695 
 
Departamento de Caldas      $ 75.067,695 
 
Agencias en derecho fijadas en segunda instancia   $ 0 
 
Gastos Procesales       $ 0   
______________________________________________________________________ 
Total costas a cargo de la parte demandante    $ 150.135,39 

 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2021-00277-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE ALEXANDRA - VALENCIA MOLINA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- 
APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO 1609 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 18 de septiembre de 2023, por medio de la cual confirmó la 

sentencia proferida por este juzgado el 30 de junio de 2022 y no condenó en costas 

en dicha instancia.  



Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2021-00290-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: JOSÉ AGUIRRE MONTOYA  

ASUNTO:  REQUIERE INFORMACIÓN POR SEGUNDA VEZ  

AUTO NO:  1616 

ESTADO:  118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Mediante auto del día 01 de agosto de 2023, se requirió a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones con el fin de que allegará una información.  

 

En virtud de ello, la entidad demandante allegó memorial el día 22 de agosto de 2023, 

en el cual aportó parte de la información solicitada como se observa en el archivo 26 

del expediente.  

 

No obstante lo anterior, Colpensiones no informó nada respecto a dos puntos en 

específico, pues en uno de ellos allegó el registro civil de defunción del señor Jesús 

Helí Aguirre Cardona, pero no dijo nada respecto al del demandado, y en cuanto al 

otro punto tampoco relacionó manifestación alguna.  

 

En ese sentido, se requiere nuevamente a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, para que dentro del término de TRES (3) DÍAS informe al 

Juzgado lo siguiente: 

 

1. De tener tal documento en su poder aportará al juzgado, dentro del término 

otorgado, el Registro Civil de Defunción del demandado, esto es, del señor José 

Aguirre Montoya  

 

2. Informa si conoce el nombre y lugar de notificaciones de los herederos -sucesores 

procesales- del señor José Aguirre Montoya.  

 

La contestación y anexos frente a este requerimiento deberán ser enviadas al correo 

electrónico del Juzgado admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Así mismo, SE RECONOCE PERSONERIA a la abogada MARÍA EUGENIA ORTÍZ 

OYOLA, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.082.939.870 y Tarjeta 

Profesional Nº 243.911 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES de conformidad con la sustitución de poder obrante a folio 02 del 

archivo 22 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2021-00305-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABELCIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FLOR ELENA AGUIRRE MOSCOSO  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS  

ASUNTO:  ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

AUTO NO:  1614 

ESTADO:  118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el juzgado a decidir la admisión de los llamamientos en garantía presentados 

por el MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El llamamiento en garantía se encuentra regulado expresamente en el artículo 225 del 

CPACA, al disponer que “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

El anterior precepto normativo, también señala los requisitos que debe contener el 

escrito de llamamiento, a saber: 

 

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 
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4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.” 

 

Finalmente, respecto a la oportunidad para realizar el llamamiento en garantía, el 

artículo 172 del CPACA, señala que este es procedente dentro del término de traslado 

de la demanda. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que EL MUNICIPIO DE LA DORADA - CALDAS 

presentó dentro del término de contestación de la demanda, y cumpliendo con los 

requisitos de la norma citada, llamamiento en garantía frente a DUQUE & ARANGO 

ASESORES S.A.S, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. , obrante de folios 02 a 09 del archivo 14 del expediente digital, 

en razón del contrato de concurso de méritos No. 10032101 el 10 de marzo de 2021 

en cuanto a la primera, la póliza No. 42-44-101130736 en cuanto a la segunda y la 

póliza de seguros de responsabilidad civil para directores y administradores No. 

01313471324 con vigencia desde el 23 de abril de 2021 hasta el 23 de abril de 2022, 

con respecto a la tercera, con el fin de que respondan por las eventuales resultas del 

presente proceso.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que los llamamientos realizados cumplen con 

todos los requisitos formales de acuerdo a lo prescrito en el artículo 225 del CPACA, 

se ordenara la notificación personal de este auto a los representantes legales de 

DUQUE & ARANGO ASESORES S.A.S, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., de conformidad con lo establecido en los 

artículos 66 y 291 del CGP, a fin de que intervengan en el proceso, dentro de los quince 

(15) días siguientes a la referida notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 

del CPACA. 

 

Por otro lado, se requerirá al MUNICIPIO DE LA DORADA- CALDAS, para que aporte 

el mensaje de datos establecida en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o de la 

presentación personal establecida en el artículo 74 del Código General del Proceso, 

del poder conferido a la abogada Paula Constanza Gómez Martínez, visible a folio 21 

del archivo 26 del expediente digital.  

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los llamamientos en garantía formulados por el MUNICIPIO DE 

LA DORADA – CALDAS frente a DUQUE & ARANGO ASESORES S.A.S, SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de 

conformidad con los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto a los representantes 

legales de las entidades llamadas en garantía, DUQUE & ARANGO ASESORES 

S.A.S, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 66 del CGP y 199 del CPACA, 

a fin de que intervengan en el proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

referida notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA. 

 

Si la notificación a los llamados en garantía no se logra en el término de seis (6) meses, 

el llamamiento será ineficaz, de acuerdo a lo contemplado en el art. 66 del CGP. 

 

TERECERO: SE REQUIERE al MUNICIPIO DE LA DORADA- CALDAS, para que en 

el término de tres (03) días aporte el mensaje de datos establecida en el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022, o de la presentación personal establecida en el artículo 74 del 

Código General del Proceso conferido a la abogada Paula Constanza Gómez Martínez 

visible a folio 21 del archivo 26 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f41bbf8e61f5c6fdf753f00639cd561075ff74c1bb290104b3257d3a8137c95

Documento generado en 18/10/2023 05:13:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia proferida por este Despacho y hubo condena en costas en dicha 
instancia.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de segunda instancia por medio de la cual 
se condenó en costas a la parte demandante, se presenta la siguiente liquidación de costas: 
 
CONDENA EN COSTAS A LA PARTE DEMANDANTE A FAVOR DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Agencias en derecho fijadas en primera instancia    $ 0 
Agencias en derecho fijadas en segunda instancia    $ 1.160.000 
Gastos Procesales        $ 0   
______________________________________________________________________ 
Total costas a cargo de la parte demandante     $ 1.160.000 

 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00057-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE ALBA LUCÍA SOTO BAENA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- 
APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO 1604 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 24 de agosto de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia 

proferida por este juzgado el 31 de marzo de 2023 y condenó en costas en dicha 

instancia.  

Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 



En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

Juez 
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia del 17 de marzo de 2023 proferida por este Despacho, por lo que, 
no hubo condena en costas en ninguna instancia.   
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00075-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE HUBERT SADID HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1610 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 18 de septiembre de 2023, por medio de la cual se confirmó la 

sentencia proferida por este juzgado el 17 de marzo de 2023 y no condenó en costas 

en ninguna instancia. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

Juez 

 

JJGA 
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia proferida por este Despacho y hubo condena en costas en dicha 
instancia.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de segunda instancia por medio de la cual 
se condenó en costas a la parte demandante, se presenta la siguiente liquidación de costas: 
 
CONDENA EN COSTAS A LA PARTE DEMANDANTE A FAVOR DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Agencias en derecho fijadas en primera instancia    $ 0 
Agencias en derecho fijadas en segunda instancia    $ 1.160.000 
Gastos Procesales        $ 0   
______________________________________________________________________ 
Total costas a cargo de la parte demandante     $ 1.160.000 

 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00080-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE LINA MARÍA FONSECA FONSECA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- 
APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO 1605 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 24 de agosto de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia 

proferida por este juzgado el 17 de marzo de 2023 y condenó en costas en dicha 

instancia.  

Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 



En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia del 17 de marzo de 2023 proferida por este Despacho, por lo que, 
no hubo condena en costas en ninguna instancia.   
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00101-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA CAMILA ALVIS VEGA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1611 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 18 de septiembre de 2023, por medio de la cual se confirmó la 

sentencia proferida por este juzgado el 17 de marzo de 2023 y no se condenó en 

costas en ninguna instancia. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia del 17 de marzo de 2023 proferida por este Despacho, por lo que 
no hubo condena en costas en ninguna instancia.   
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00124-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE JOSÉ ANÍBAL HERRERA QUIROGA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1601 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 18 de septiembre de 2023, por medio de la cual se confirmó la 

sentencia proferida por este juzgado el 17 de marzo de 2023 y no se condenó en 

costas en ninguna instancia. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

 

JJGA 

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
el Tribunal Administrativo de Caldas revocó la condena en costas y confirmó el resto de la 
sentencia del 7 de diciembre de 2022 proferida por este Despacho. 
 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00175-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NELSON ENRIQUE TRUJILLO GALVIS 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1606 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 31 de agosto de 2023, por medio de la cual revocó las costas 

ordenadas en primera instancia y confirmó el resto de la sentencia proferida por este 

juzgado el 7 de diciembre de 2022, por lo cual no hay condena en costas.  

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
 

JJGA 

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia proferida por este Despacho y hubo condena en costas en dicha 
instancia.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de segunda instancia por medio de la cual 
se condenó en costas a la parte demandante, se presenta la siguiente liquidación de costas: 
 
CONDENA EN COSTAS A LA PARTE DEMANDANTE A FAVOR DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Agencias en derecho fijadas en primera instancia    $ 0 
Agencias en derecho fijadas en segunda instancia    $ 1.160.000 
Gastos Procesales        $ 0   
______________________________________________________________________ 
Total costas a cargo de la parte demandante     $ 1.160.000 

 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00200-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE ANGÉLICA MARÍA GUERRA VALENCIA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- 
APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO 1607 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 31 de agosto de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia 

proferida por este juzgado el 17 de marzo de 2023 y condenó en costas en dicha 

instancia.  

Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 



En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

 

JJGA 
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
modifico el ordinal 2° y el ordinal 3° numeral 1° en la sentencia del 29 de junio de 2023 
proferida por este Despacho, por lo que no hubo condena en costas en ninguna instancia.   
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00316-00 

MEDIO DE CONTROL PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO HENAO GALINDO 

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES -CALDAS- 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1603 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 31 de agosto de 2023, por medio de la cual se modificó el ordinal 2° 

y el ordinal 2° numeral 1° de la sentencia proferida por este juzgado el 29 de junio 

de 2023 y no se condenó en costas en ninguna instancia. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
 

JJGA 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 5 de octubre de 
2023 la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00395-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ VÉLEZ 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1622 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 7 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 8 
de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA modificado 
por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 11 y 12 de septiembre de 2023, el término 
de ejecutoria transcurrió entre los días 13 de septiembre y 3 de octubre de 2023; mediante 
memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 19 de septiembre de 2023 la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, interpuso recurso de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00007-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ABDA LUZ SAENZ MAHECHA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1620 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el día 7 de septiembre de 

2023, así las cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE 

CONCEDE en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de 

la sentencia de primera instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MILENA LYLYAN RODRÍGUEZ 

CHARRY, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.859.423 y Tarjeta 

Profesional 103.577 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

representación de La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder otorgado mediante 

Escritura Pública No. 1796 del 13 de septiembre de 2023 de la Notaría Décima del 

Círculo de Bogotá y que se encuentra visible en el PDF 15 del expediente digital. 

 

Del mismo modo, se reconoce personería a la abogada DIANA MARIA HERNÁNDEZ 

BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.383.288 y Tarjeta 

Profesional 290.488 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

representación de La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - conforme a la sustitución del poder visible 

en el PDF 15 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 5 de octubre de 
2023 la parte demandante, interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00023-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA STELLA QUINTERO HERRERA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1623 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 
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Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 6 de octubre de 
2023 la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00026-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JOSÉ RAFAEL BAUTISTA LONDOÑO 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1625 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 
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Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 6 de octubre de 
2023 la parte demandante, interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00027-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE FLORALBA ALZATE ECHEVERRY 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1626 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 
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Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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 1 

Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 5 de octubre de 
2023 la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00028-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLORIA PATRICIA ROMERO COLORADO 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1627 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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 1 

Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 5 de octubre de 
2023 la parte demandante, interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00053-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO GALLEGO BETANCOURT 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1628 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 5 de octubre de 
2023 la parte demandante, interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00054-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ARCELIO RAFAEL ATENCIO OSORIO 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1629 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 5 de octubre de 
2023 la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00055-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LEONEL TAPASCO CALVO 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1630 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 22 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
25 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 26 y 27 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 28 de septiembre y 11 de octubre de 
2023; mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 6 de octubre de 
2023 la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia 
referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00056-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA DEL ROSARIO ARIAS CASTAÑEDA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1631 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 22 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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 1 

Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 26 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
27 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 28 y 29 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 2 y 13 de octubre de 2023; mediante 
memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 9 de octubre de 2023 la parte 
demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00072-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE SANDRA ROSMIRA LONDOÑO ARISTIZÁBAL 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1632 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 26 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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Juez
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 26 de septiembre de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 
27 de septiembre de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA 
modificado por el Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 28 y 29 de septiembre de 
2023, el término de ejecutoria transcurrió entre los días 2 y 13 de octubre de 2023; mediante 
memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 9 de octubre de 2023 la parte 
demandante interpuso recurso de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2023-00074-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE SANDRA MARÍA FRANCO ALZATE 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1633 

ESTADO 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 26 de septiembre de 2023, así las 

cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 

Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia, SE CONCEDE en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera 

instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00342- 00 

ACTUACIÓN: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: ANDRÉS FELIPE ESPINOSA TIQUE  

ASUNTO: CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

AUTO: 1504 

ESTADO: 118 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

En consideración a que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar 

Cundinamarca declaró la falta de competencia para conocer y tramitar solicitud de 

amparo de pobreza presentado por el señor Luis Andrés Felipe Espinoza Tique, para 

adelantar proceso de Reparación Directa, y conforme lo dispone el Art. 155 en su 

numeral 6 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, los trámites de la reparación directa, estará 

a cargo de los Jueces de la Jurisdicción Administrativa de primera instancia, en efecto, 

correspondió por reparto a este juzgado, por lo que se AVOCA CONOCIMIENTO del 

trámite mencionado. 

 

Procede el despacho a resolver solicitud de amparo de pobreza de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El señor ANDRÉS FELIPE ESPINOSA TIQUE, solicitó que se le conceda el beneficio 

de amparo de pobreza, con el fin de iniciar medio de control de Reparación Directa, 

sin manifestación adicional. El solicitante afirmó, que carece de la capacidad 

económica suficiente para atender los gastos de dicho proceso.  

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Respecto del beneficio de amparo de pobreza el CGP dispone lo siguiente:  

“Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la 



 
 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso.  

Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá 

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. …” 

 

En el presente caso se advierte que la solicitud presentada por el señor ANDRÉS 

FELIPE ESPINOSA TIQUE reúne los requisitos legales, por lo que se accederá a la 

petición de amparo de pobreza allegada. 

 

Sea de esta judicatura advertir que el correo electrónico destinado por el Despacho 

para recepción de memoriales y demás comunicaciones es el siguiente 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, se 

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor ANDRÉS FELIPE 

ESPINOSA TIQUE, para iniciar el medio de control de Reparación Directa que 

pretende. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado al abogado JOSÉ HERNANDO JIMÉNEZ 

MEJÍA a quien puede localizarse en la calle 20 No 22 – 27 Edificio Cumanday oficina 

706, cuya dirección de correo electrónico es jimenezasociadossas@gmail.com y su 

número de celular es 3206802137. 

 

TERCERO: Por secretaría, COMUNICAR este auto al designado, haciéndole saber 

que el cargo es de forzoso desempeño y que deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación; que, si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida 

diligencia profesional sancionable, en todo caso, con multa de cinco a diez salarios 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mínimos legales mensuales vigentes y se le reemplazará. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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